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Área de Responsabilidad Patrimonial en el Ámbito Sanitario 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Área de Responsabilidad Patrimonial en el 
Ámbito Sanitario 
Paseo de la Castellana 280 
28046  Madrid 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO A LA MESA DE CONTRATACIÓN SOBRE LA 
PUNTUACIÓN OBTENIDA TRAS ANALIZAR LOS CRITERIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULA EN LA LICITACIÓN DEL 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  

PROCEDIMIENTO ABIERTO: P.A. SER 58/2025 (P/SER-046674/2025) 
DIRIGIDO A:  PRESIDENTE/A DE LA MESA DE CONTRATACION 

Habiéndose procedido el día 12 de mayo de 2026 a dar lectura de las ofertas 
económicas presentadas, a las 10:00 horas y habiendo entregado a la Unidad 
Promotora del contrato la documentación de las empresas de los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmula, este Área de Responsabilidad 
Patrimonial en el Ámbito Sanitario informa de lo siguiente: 

1. Criterios relacionados con el precio:

Precio _________________________________   hasta 70 puntos 

La oferta más económica obtiene 70 puntos. El resto de las ofertas se valoran 
proporcionalmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = oferta a valorar 
C = oferta más baja 

Las ofertas económicas presentadas y admitidas, son las siguientes: 

RELYENS MUTUAL 
INSURANCE Sucursal en 

España 

IMPORTE OFERTA 
IVA 21% 0,00 
IMPORTE OFERTA TOTAL 

Al haberse recibido únicamente una oferta, la misma debe considerarse como la más 
alta, no siendo por tanto necesario aplicar la fórmula establecida.  

En virtud de lo anterior, la puntuación obtenida para el criterio precio es la siguiente: 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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RELYENS MUTUAL 
INSURANCE Sucursal en 

España 

PUNTUACIÓN CRITERIO PRECIO 70 
 
 
2. Otros criterios evaluables de forma automática: 

 
a) Otros criterios evaluables de forma automática: 

 
   
Núm

Descripción del criterio Ponderación 

 
 
1 

 
Mejora en la cláusula de aplicación de la 
franquicia máxima. Sección II, Título III, Capítulo I 
del PPT. 

 
 
10 puntos 

 
Valorándose de la siguiente forma*: 
 

 Compromiso voluntario de asumir la totalidad del importe de siniestro, sin deducción 
de franquicia alguna 10 puntos 
 
Siendo, en consecuencia, por cuenta del Asegurador la totalidad del importe 
del siniestro, sin deducción de franquicia alguna. 
 

 Compromiso voluntario de adelantar en la resolución económica del siniestro el 
importe de la franquicia que le será reembolsado mensualmente por el Servicio 
Madrileño de .  5 puntos 

 
*Únicamente podrá ofertarse uno de los dos compromisos correspondientes 
a este criterio nº 1 al ser excluyente el uno del otro. En caso de ofertarse 
ambos compromisos, la valoración de este criterio será de 0 puntos.  
 

Núm Descripción del criterio Ponderación 

 
 
2 

 
Incremento de algunos límites o sublímites de 
indemnización asegurado:  

 
20 puntos 

 
Valorándose de la siguiente forma: 
 

- Incremento del límite por siniestro para la RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL/PATRIMONIAL: 1 punto por cada 200.000 euros de incremento hasta 
un máximo de 10 puntos.  
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       Mínimo Pliego  Mejora Máxima 
RESPONSABILIDAD CIVIL  
PROFESIONAL/PATRIMONIAL:      
                                                           
 

- Incremento del sublímite por víctima PARA TODAS LAS COBERTURAS DEL 
CONTRATO SUBLÍMITE POR VÍCTIMA O LESIONADO: 1 puntos por cada 200.000 
euros de incremento hasta un máximo de 10 puntos. 
 

       Mínimo Pliego  Mejora Máxima 
PARA TODAS LAS COBERTURAS 
 DEL CONTRATO SUBLÍMITE  
POR VÍCTIMA O LESIONADO      
      
(*) Únicamente podrá ofertarse un incremento proporcional de ambos límites, 
no siendo posible ofertar un incremento del sublímite víctima, sin 
incrementar en la misma proporción el límite por siniestro, o viceversa. En 
caso de ofertarse compromisos dispares, la valoración de este criterio será 
de  0 puntos  
 
 

b) Puntuación Total                                                                 TOTAL  100 puntos 
 
 
Una vez analizadas las ofertas y aplicada la fórmula establecida para cada uno de 
los criterios, la puntuación obtenida es la siguiente: 

 
 

 
 
 
3. Puntuación obtenida 

 
La puntuación total obtenida por cada uno de los licitadores es la siguiente: 
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CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo cual, RELYENS MUTUAL INSURANCE Sucursal en España ha 
obtenido la mayor puntuación (95 puntos) una vez evaluados todos los criterios y 
siendo la única oferta recibida. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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